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as empresas son una 
construcción social, una 
institución que nos 

hemos dado colectivamente 
para alcanzar fines que supe-
ran nuestras capacidades 
individuales y que se conside-
ran socialmente valiosos. Con 
esta finalidad, la autoridad 
política atribuye a la empresa 
derechos y obligaciones que 
le permiten asociar capital y 
trabajo para crear riqueza. El 
concepto de empresa es, por 
tanto, indisociable de la 
unión de intereses públicos y 
privados, en un equilibrio del 
que ambos resultan benefi-
ciados: cuando el equilibrio 
se rompe por un lado o por 
otro, las funciones de la insti-
tución se resienten y su legiti-
midad resulta cuestionada. 

El movimiento que afirma la 
importancia de que las 
empresas tengan un propósi-
to es una reacción al des-
equilibrio que surge de la 
identificación de la razón de 
ser de la empresa con la 
maximización de los benefi-
cios de sus accionistas. Al 
subordinarse el resto de los 
actores a los intereses de los 
accionistas, se quiebra la 
percepción de una distribu-
ción justa de costes y benefi-
cios y se produce un distan-
ciamiento moral y social de 

la corporación empresarial. 
La responsabilidad social 
empresarial, el modelo de 
stakeholders y, más reciente-
mente, la noción de sosteni-
bilidad forman parte de esta 
tendencia hacia la búsqueda 
de un nuevo equilibrio.

La idea de propósito más allá 
del beneficio es una pieza 
más de este sentido que pone 
en valor la razón de ser de la 
empresa como proyecto de 
transformación social. Cuan-
do Henry Ford aspiraba a 
que cada norteamericano 
tuviera un coche (aunque 
fuera un modelo T de color 
negro), IKEA apostaba por 
llevar el diseño a todos los 
hogares y ZARA hacía suya 
la meta de democratizar la 
moda, estaban expresando 
un propósito que va más allá 
de una gama de productos, 
un posicionamiento frente a 
los competidores o un mode-
lo de negocio. 

El propósito hace suya una 
necesidad social, que puede 
no estar aún formulada en 
una demanda concreta, al no 
existir aún la tecnología o los 
productos que permitan dar-
le respuesta. Apple, por 
ejemplo, siempre se ha 
caracterizado por diseñar 
productos que sus clientes 

no necesitaban, pero que 
ofrecen funcionalidades cuyo 
uso hace sentir como nece-
sarias. La aviación de bajo 
coste, por su parte, revela la 
existencia de un potencial de 
movilidad insatisfecho por 
las limitaciones del modelo 
de oferta de las viejas aerolí-
neas, multiplicando tráficos 
antes inexistentes.

En segundo lugar, la idea de 
propósito tiene detrás un 
afán de impacto social. Bajo 
esta idea, nos referimos a 
cualquier capacidad de 
transformar la vida de unos 
beneficiarios que vaya aso-
ciada a una mejora de la 
calidad de vida de estos. En 
algunos casos, se amplía la 
accesibilidad a un producto 
o servicio mediante el 
aumento de la cobertura o la 
reducción de su precio. En 
otros casos, se revoluciona el 
modo de entrega, mejorando 
sus atributos de convenien-
cia para el usuario. Más allá 
de esto, se puede reorientar 
el servicio hacia un fin de 
mayor valor, como cuando el 
aseguramiento en salud 
pone el foco en la prevención, 
o cuando los servicios banca-
rios se marcan como meta la 
solidez financiera de sus 
clientes. Todas ellas son pro-
puestas de valor que van 
más allá de una lógica de 
rentabilidad, aunque son 
perfectamente compatibles, e 
incluso se refuerzan entre sí. 

Desde este punto de vista, el 
propósito es una de las 
dimensiones con las que 
reconciliar empresa y socie-

dad. No reemplaza otras 
perspectivas que se orientan 
hacia los intereses legítimos 
de otros actores, como traba-
jadores, proveedores o veci-
nos. Tampoco incorpora la 
preocupación por las exter-
nalidades negativas que sur-
gen de la explotación del pro-
pósito en competidores 
desplazados o en terceros 
potencialmente damnifica-
dos, cambios en la estructu-
ra de la industria o incluso 
en impactos negativos socia-
les y ambientales. Nada 
impide, en cualquier caso, 
establecer vínculos entre 
propósito y sostenibilidad, 
ampliando su definición más 
allá de los beneficios directos 
para los clientes y modulan-
do su impacto en otros acto-
res. En todo caso, la idea de 
propósito ha venido para 
quedarse, y representa un 
paso más en la recuperación 
de la empresa como institu-
ción social. 
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